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EDICTO 

En sesión extraordinaria y urgente de la Comisión Gestora de la Mancomunidad 
Intermunicipal Campiña 2000, de fecha 29 de agosto de 2.023, se aprobó 
inicialmente los expedientes de modificaciones presupuestarias:  

 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 02/2023, EN LA MODALIDAD DE CRÉDITO 
EXTRAORDINARIO CON CARGO AL REMANENTE POSTIVO DE TESORERÍA. 

NGRESOS 

Remanente de Tesorería (870,01)…………….……………………..…..……..……3.178.716,61 € 

GASTOS 

Construcción fase 2 del vaso de vertido (162,622,01)……….….……….…3.178.716,61 € 

TOTAL CRÉDITO EXTRAORDINARIO: 3.178.716,61 € 

 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 03/2023, EN LA MODALIDAD DE CRÉDITO 
EXTRAORDINARIO CON CARGO AL REMANENTE POSTIVO DE TESORERÍA. 

INGRESOS 

Remanente de Tesorería (870,01)…………….…………………...…..…..…………605.000,00 € 

GASTOS 

Compra e instalación de nuevo trómer o criba cilíndrica (162,629,01)…605.000,00 € 

TOTAL CRÉDITO EXTRAORDINARIO: 605.000,00 € 

 

De conformidad con el acuerdo adoptado y con el artículo 177 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en concordancia con el artículo 169 del 
mismo texto legal, se expone al público en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla por plazo de quince días, durante los cuales los interesados podrán 
examinarlo y presentar reclamaciones ante la Comisión Gestora. 
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Las modificaciones de crédito se considerarán definitivamente aprobadas si 
durante el citado plazo no se hubiesen presentando reclamaciones; en caso 
contrario, la Comisión Gestora dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas. 

 

En Marchena a fecha de la firma electrónica 

 

EL PRESIDENTE EN FUNCIONES DE LA MANCOMUNIDAD 

Miguel Ángel Martín Bohórquez 
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